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PRECIOS DS LOS ANUNCIOS
?er cada linea e fracción q b c ocupe , d- antra-sd» 

e documento oficial que se inserte, decía- do de pisa» 
I pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficia?T devengarais 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de thsas provinciales de 8’25 ptaa. "or cada insondótfa

Loe derechos de publicación de números eztrrx1- 
dirario-a y suplementos serán convencionales de acné» 
do con te entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $6lo se insertan» 
frnio abono o cuand: haya persona en la capital que 
responda de éste.

. Las inserciones se eolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose. _ se¿ún está pr» 
reñido, las de la pzimera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompaftará un ejemptet 
del Bo l x t i* reenectívo como comproblaute, siendo da 
pago los demás que se pidan.

♦ Tampoco tienen derecho má' qne a un solo :jerr iAt. 
que se solicitará en el oficio de reaiaión del origbti 
-.•a Centros oficialas, .

$3 Bo l x t ix Of ic ia l  se ¡talla da venta en la I ipr®:* 
tej Hoaar Piceatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ÍPM»diXtemeate que loe sefiores Alcaldes y fieoretarios reciban este 
SOLarix Of ic ia l , dispondrán que se fije un -jemplar en el citio de coe- 
wí» 3. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

■ Los seloree Secretario, cuidarán, bajo su nia estrecha responsabiH. 
ted. de conservar loe némro- de este BoLaTix coleccionados o^enads- 
sentó pete su encuadernación, que deberá venSsarao al final de ca 
«ssawtre.

Las leves obligan en la Península, illas adyacentce. Canaria* y te 
rritorios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dtes d» 
su promulgación, si en ellas no se - dispusiere otra cofia. (Código CivUl. •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par» la capital ds 
provincia deade que se publican ofifi.itnente en ella, y desde cn®^? ° “ 
despée para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de roviomhte 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

GIRCULAR 1 /-

An u l a n d o l a  657 y  d a n d o n o r ma s pa il a  l a  c o n c e s ió n d e r e s  • -
VA-DE ACEITE

Fundamento
De conformidad con lo establecido en el último pán-afo 

arVcnio 32 de la. circular de esta Comisaria, num. .00 (Boletín- 
Oficiar- húmero 314), a propuesta del Sindicato Vertical del 
Olivo se dictan las siguientes normas para la concesión de la 
reserva de aceite a los productores, almazareros, obreros fijos 

" y demás posibles beneficiarios de la misma.
Observación general .

Articulo l.® La reserva de aceite que disfrutará cada uno 
de los beneficiarios que obtengan el reconocimiento a tal dere
cho en la campaña 1948-49 será la que le corresponda hasta 
31 de diciembre de 1949 desde la fecha en que termine el uso . 
de la que se otorgó por la campaña. 1947-48, a razón de un ki
logramo por persona y mes en concepto de racionamiento nor- 

. 1 . 1 , ...... a» dina IrilneTAmnR en'de dozavas partes de diez kilogramos en'mal. c igual número . , 
concepto de reserva propiamente dicha. .

Aquellas personas que inicien la condición de reservistas ere 
la campaña 1948-49 se ajustarán a lo previsto en el párrafo 

anterior, teniendo en cuenta la fech^ en que comiencen a hacer
uso de la reserva. , ,

T. TITULARES Y BENEFICIARIOS DE RESERVA
Cultivadores de olivar y obreros fijos y eventuales adscritos a 

la. e$plotación olivarera
Art. 2.° Todos los cultivadores de olivar tendrán derecho 

para sí, para sus familiares y obreros fijos adscritos a su explo

tación olivarera y famíiarcs fe éstos, al racionamiento normal 
y sobrerracionamiento de acd.e en la cuanlía que se determina 
en el artículo 1*

No tendrán derecho a para obreros fijos adscrilos a 
la explotación olivarera y feriares de éstos los cultivadores 
con extensiones olivareras inferiores a 25 hectáreas, teniendo en 

‘ cuenta para dicha concesión' que el número de obreros fijos no
• 7 ser superior a uno por cada 25 hectáreas.
i, igual modo les cultivadores de olivar tendrán derecho a 

4 ispr- para, obreros eventuales adscritos a. la explotación oli- 
.varerá. a razón de un kilogramo y medio por" hectárea.

Obreros fijos y eventuales adscritos a otras e.r'plotaciones .
Art?3.0 Los cullivadoresi olivareros que además de olivar 

tengan dentro de’ su Airea otros cultivos distintos o posean otras' 
explotaciones agrícolas dentro del mismo termino municipal o 
en términos colindantes al de aquel en que radica el olivar, ten
drán derecho, .a resenm de aceite papa los-obreros fijos y fami
liares de éstos adscritos a dichos cultivos o explotaciones en 
igual cuanlía a la señalada, para cultjvadores y obreros fijos de
olivai*. r .

No tendrán derecho a reserva para los obreros fijos 
nados en e.l párrafo anterior los cultivadores de olivar 
tensiones de olrós cultivos o explotaciones inferiores a 
se especifican en el siguiente cuadro:

Regadío, 6 hectáreas.
Secano cultivado. O hectáreas.

mencio- 
coh ex- 
las que

de acei- 
presente

Se tendrá en cuenta, para la concesión de la rcsei*va
te a los obreros fijos y familiares a que. sé refiere el 

■ artículo, que el número de obreros no podrá ser superior a uno 
ñor cada una de las extensiones Ajadas en el- cuadro anterior.

Los cultivadores de olivar tendrán derecho a reserva, para 
los obreros eventuales de sus explotaciones agrícolas distintas 
de las olivareras, a razón de un kilogramo y medio por hec-
lárea.

zlparccTos del olivar
Aví. 4.° Los aparceros del olivar tendrán la consideración? 

de obreros lijos, y gozarán, pAr tanto, del deredio de reserva, 
para sí y sus familiares, cualquiera que sea el número de hec-
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táreos a que so extienda el régimen do aparcería, en la mfsma 
cuantía * ' '

' fijos.
ya .señalada para cultivadores, arrendatarios y obreros

i $1 I fi^PTr:

Art. 
derecho, 
fiins do

, 11 mazar evos !
5* Lo< dueños o arrendatarios do almazaras tendrán^
a reserva de aceite paba sf. sus familiares y obreros 

la olmazóra. eyqhifdns los familiares do éstos? en con
sideración a que el trabajo lo prestan únicamente durante una 
parto de |a campaña. La cuantía do tal reserva será la misma, 
va indicada para culi dadores, eki. 1 • '

■ Limifaciones ni derecho de reserva del cnUlvador
, Art. r,.- Serán titulares do la reserva, y tendrán derecho a 
esta en la forma anteriormente especificada, los propietarios de 
ohvar y los arrendatarios a los cuales so extiende la. donomina- 
cion -b- eniHvndoros. si bien- a los arrendatarios, de conformidad 
con lo dispuesto en o] artículo 33 de la circular núm 700 de " 
esta comisaría (“Boletín Oficial del Estado’" número 314) ' so^ 
iamente se les reconocorá tal derecho si residen dentro de la 
m-sma .provincia- én que radica el olivar cuyo arrendamiento 
lleven. . ' .

ctreimstancias "de todas las personas que hayan de disfrutar de 
la reserva; haciendo constar la fecha ha'sta que están abasteci
dos por la. campaña 1947-48. : ,

relacl^,, a ane «n eneren m, párrafo, „nl,',.loras
r e¿,ca5áeter de noticiones colectivas de reserva, nara todos 

los cultivadores del término municipal. .
Los cuRivadores que tengan fincas do olivar establecidas en> 

distintos térmmos municipales deberán retirar la reserva pmm 
rí " n?"Pi hn Wo de dichos términos. La qu/ co
rresponda a los obreros fijos, familiares de- éstos y obreros 
eynfuales deberá soliviarse, precisamente, en el término mu- 
mcibal en míe están enclavadas las fincas.

So considerará como ocultación sancionable. la duplicidad en 
la retirada de la reserva, v por los Organismos interesados so 
.aia conocimiento do cuantos casos se comprueben a las Fis- 
•ahas Provinciales de Tasas correspondientes.

Tanto jos propietarios como Tos arrendatarios, y en general 
fo$ cultivadores do olivar, necesitarán hallarse inscritos en el' 
Censo Olivarero del Sindicato Vertical del Olivo para poder,go
zar del dereBhe de reserva. .

La reserva de Iris cultivadores nara sf. sus familiares v obre
ros, no podrá sobrepasar la cantidad del aceite a producir a 
base de la aceituna entregada en almazara procedente de los 
predios del propietario o arrendatario de anease trate.

En consecuencia, no se admitirán cultivadores ni persona 
alguna de ellos dependienTe con reserva parcial, de ta’ forma 
mió si alguna persona no puedo reservarse la cantidad total 
míe por derecho lo corresponda por'no haber producido lo su
ficiente al efecto, pue^e optar entro entregar la. totalidad del 
aceite producido, quedando, por tanto, sujeta a racionamiento' 

".hnrmíil. o ressrvárse esa cantidad, causando bajq. en el racio-' 
ntuyientii durante los meses a que alcanzara la reserva, siem- 

’ oyp mío la cosecha fbtnl obtenida alcance o sea superior a ocho 
i ¡logramos do aceite,- Cuando sea inferior a dicha cifra quedará 
a bonefioin dn] productor, sin corto de cupones.

En caso de producción insuficiente nara atender a la reserva 
de todos los beneficiarios de una o "varias fincas o explotacio
nes agrícolas, corresponderá percibir la reserva a los que estu
viesen interesados o adscritos a la explotación olivarera, con 
preferencia a- los que se- dediquen a distintos cultivos del olivar. 
Si aun para los beneficiarios de una finca o explotación oliva
rera la producción fuese insuficiente para cubrir la reserva de 
aeoitc do todos ellos, se atenderá con carácter de absoluta pre
ferencia al cultivador directo (propietario o arrendatario) y sus 
familiares: en segundq lugar, a los obreros fijos y sus familia
res. pn torcer lugar, a los obreros eventuales, y en último ter
mino a Jos propietarios no cultivadores directos y familiares de " 

-los mlsiios. Idéntica norma habrá de seguirse cuando la pró- 
dúcción1 no permita cubrir totalmente' la reserva de los benefi
ciarios en las expb 1 aciones agrícolas distintas del olivar.

Tendrán la consideración de familiares, a los efectos de con- 
crsion de la resena de adelte. las 'personas míe, ligadas por 
vínculos de próximo parentesco-a los titulares ríe la reserva o 
a sus obreros fijos, conviven con los mismos.

la. 
en 
en

Form'-ddp. on Tdadones y diliyendación de resemardos
-u'amientps, a medida qu'o vayan formando 

7", . ' ' \,'1‘ '"-’^onas con derecho a rosem, consignarán' 
f' ’J/ ' ;"r " nrosenton Jos solicitantes una diligencia. 

'* ' e baga r'-nsfar: “Solicitada reserva para. ....... (ñú-
—sonas”. diligencia qué será fechada, fir- 
el Ayuntamiento.

moro v*-'..)
ma''-- ’• ‘vH.-.r

r- Ad-ebar '■enes se formarán cuatro ejemplares con 
nfos Organismos: Dos ejemplares nara el 

del Olivo, eme remitirá uyo al Sindicato
, desPú'* ■■ 'o?

SindícV- irr’-r-nÍT]
Naeií n'.! r — c. ^niar a la •Comisaría de Recursos o Dolegación 
Provincial de Ai.as'ceimjonfos. según cuál fuere de dichos Or
ganismos el rpjp tuviera" encomendada la recocida do] aceite y 
ntro ejemplar quedará archivado en el Ayuntamiento.

Peticiones de reserva para ahnainreros
Art. 9,b Los dueños y arrendatarios do almazara solicitarán 

la reserva de aceite presentando por'duplicado ante los Ayun
tamientos respectivos relación de sus familiares y del personal 
míe traba jo on ja almazara, siéndoles devuelto el duplicado do 
la relación a la presentación do la misma. Al formular la peti
ción barón constar que no han solicil do la reserva para sí y 
sus familiares en-ningún otro término ni por el concepto de 
■cultivadores ni por el de fabricantes; incurriendo, en caso de 
duplicidad en.la petición en la misma resnonsabilidad a qué se 
hace mención en el artículo 7.» '

Los Ayuntamientos- formularán con estas peticiones relacio
nes análogas a lo dispuesto pará los-cultivadores.

Plazo, Píira la petición de reserva
Art. 10. Las peticirmes de la reserva de aceito por los cultiva

dores y almazareros deberán formularse dentro del plazo de . 
treinta días naturales, a contar del comienzo de la Crámpaña de 
recolección de aceituna, en el término, municipal correspondiente*- 
o dentro del mismo plazo, contado a partir de la publicación de 
las presentes normas si la. recolección ya hubiese comenzado.

- Relaeion.es de reservistas '

#

TI. PETICION DE LA RESERVA DE ACEITE . 
Peticiones de reserva, para el cultivador

, Art. 7.° Todos los cultivadores de olivar, tanto propietarios 
como erren datarlos, para poder ejercitar sy derecho a la reser
va que pueda corresponderles para sí. familiares, «breros fijo* 
y eventuales, empleados tanto en su olivar como en las distin-, 
tas explotaciones agrícolas (incluidos los familiares de les obre
ros fijos), deberán entregar la aceituna necesaria para la produc- 

, ción del aceite de reserva en la almazara que tengan designada 
para hacerlo, a tenor de lo dispuesto en la circular de este Or
ganismo núm. 700 (“Boletín Oficial del Estado" núm. 314),

Los Ayuntamientos, a medida que. por loé cultivadores se va
yan verificando las entregas dé aceituna en las almazaras del 
termino municipal, confeccionaran los relaciones de beneficiarios 
de reserva do aceito, de acuerdo con los resguardos que dichas 
almazaras facilitarán a aquéllos en justificación de haberse he
cho cargo de la aceituna para cubrir las atenciones de la reserva.

Los titulares de dichos resguardos, al hacer la presentación 
de los mismos en el Ayuntamiento, manifestarán verbalmente o 
por escrito, según cotivenga, los nombres, apellidos y demás

i Art. 11. Las relaciones de reservistas deberán formularse 
dentro del período de tiempo comprendido entre el comienzo de ' 
la. cámpañá de recolección rio aceituna v treinta .días después 
de finalizada la misma, a cuyo efecto habrá de señalarse - por 
las Comisarlas do Recursos o Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos para cada provincia la feqha de comienzo de la 
campaña, de conformidad con lo indicado en el párrafo noveno 
del,-articulo 8y de la circular de esta Comisaría núm. 700 de 
30 del mes de óotubre del año "
Estado” núm. 314).

Arf. 12. 
xima a los 
vinciales de 
Existir dslas 
beneficiarios

en curso (“Boletín Oficial del

III. EXPEDICION
Remisión de

DE CONDUCES 
reía ciernes '

Los Ayuntamientos, remitirán con la urgencia má- 
Sindicatos Provinciales del Olivo, Delegaciones Pro- 
Abastecimientos-o Inspecciones de Recursos (caso de 
últimas), las peticiones colectivas o relaciones de 
de reserva de su término" municipal, confecciona

das de conformidad con lo indicado en -el artículo 7.” de la pre
sente- circular. Quedan facultados los Ayuntamientos para, pro
ceder al envío de las relaciones parciales de peticionarios do 
reserva.

Confección y e.rpedición de “condntces" •
Arl. 13. La confección de los “conduces” corresponderá a 

los Sindicatos Provinciales del Olivo, y deberán expedirse con

M.C.D. 2022



DB EX BROyiNCIX DE ZARXGOEA 1811

la especificación necesaria del concepto que da "derecho al titu
lar a la réservá, con los demás datos que figuran en los modelos 
aprobados. , i

Los Sindicatos Provinciales del Olivo, previo examen y com
probación do los datos que figuren en las relaciones, municipa
les con los que arróje el censo olivarero de la provincia esta
blecido por el Sindicato Vertical del Qjvo, procederán a exten
der los “conduces” de reserva de .aceite eh los casos que prpeeda.

Una vez extendidos los “conduces” de re se iva se ffirmularán 
por ios amuícalos Provinciales del Olivo, con iguales datos , 
orden en que figuren en las relaciones de peticionarios, rela
ciones de beneficiarios de reserva por cada uno de los munici
pios. Dichas relaciones se extenderán por cuadruplicado, y serán 
distribuidas en la siguiente forma: Un ejemplar' al Sindicato 
Vertical del Olivo; otro a las Inspecciones de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, según sean unas u otras 
¿as encargadas de dirigir la intervención dej aceite; otro, unido 
a los “conduces”, a las Delegaciones Lócales de Abastecimientos, 
y otro que quedará archivado en el Sindicato Provincial del 
Olivo. - 1 ■

Art. 14. La Inspección Provincial de Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y Transportes, según pro
peda, comprobarán si están de acuerdo estas relaciones de 
“conduces” con las que ya tuvieran1 en su poder de peticionarios' 
de reserva, y formularán los reparos consiguientes en el caso 
de que en las relaciones de “conduce” figuren personas no in
cluidas en las de peticionarios. '

Art. 15. Las Delegaciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes' acusarán' recibo de los “conduces’"' una vez com
probado si son de conformidad con los datos que figuran en Ja 
relación comprensiva de. los-mismos. Si los “conduces” recibi
dos no se ajustan a Jos que figuren en la "relación, efectuarán la. 
reclamación oportuna al Sindicato Provincial del Olivo que los 
en vio.

' La entrega de “conduces” se efectuará precisamente a los 
Interesados, debiendo presentar en ese momento el "resguardo de. 
entrega de. aceituna eñ almazara, las tarjetas de Abastecimiento 
y colecciones de cupones de racionamiento pertenecientes a to
das las personas que tengan derecho a la reserva por ellos soli
citada y una vez 'cumplidos los requisitos que se señalan en el 
artículo 18. ■ z

IV. DISTRIBUCION DE CONDUCES Y CORTE DE CUPONES 
DE ACEITE ‘ •

Corte ele cupones
Art. 16. Quedarán sujetos al requisito de previo corte de 

los cupones de las cartillas dé racionamiento, pái-a poder gozar 
de la reserva de aceite, todos'los beneficiarios de la misma, con. 
excepción do los obreros eventuales. .

Los “conduces” correspondientes a dichos titulares llevarán, 
consignada la cantidad de aceite que corresponda en razón al 
número de los beneficiarios con derecho a nserva por el con
cepto a que el “conduce” se refiera.

Beneficiarios de 'reserva exentos del corte de crpoi^ s
Art. 17. Quedan exentos del requisito dei cortt' uc loj cu

pones de racionamiento; /-
, a) Los culiivadords de olivar cuya producción total sea in
ferior a 8 kilogramos de aceite, de acuerdo con lo que se dis
pone en el artículo 6.° ' '

b) Las cantidades que a ios titulares corresponda percibir 
para obreros eventuales de explotaciones olivareras y demás.1 
agrícolas que les den derecho a reserva por tal concepto. '

Pt océdimient^ del corte de cupones
Art. 18. Las Delegaciones locales de Abastecimientos .com

probarán si por el presunto reservista se ha entregado en al
mazara la. totalidad de su cosecha de aceituna, y que esta co
secha, cuándo menos, es suficiente para producir la cantidad 
de aceite objeto de résérváj si las Colecciones de cupones pre
sentadas corresponden a sus liluiares; si tienen o no cortados 
los cupones de aceite, y si tienen o .no estampado el sello de 
“reservista de aceite” y consignada la fecha hasta la en que 
estén abastecidas". Si no tuvier; i las Colecciones de cupones-pre
sentadas estas condiciones, se procederá a efectuar las operacio
nes de corte de cupones y sellado.

A quienes inicien el derecho de reserva en la campaña 1948
1949 se les cortarán los cupones a partir de la Goleoeión re

lativa al primer semestre de 1949, y si en el momento de recoger 
el “conduce” no tuvieran todavía en su poder dicha Colección 
de cupones, se estampará el sello de “reservista de" aceite” en 
la del segundo semestre de 1948, que se sujetarán para el 
canje a todo lo previsto para tales reservistas.

Realizadas las operaciones anteriores, devolverán las Tai’- 
jetas y Colecciones" de cupones presentadas y entregarán el 
“conduce”, consignando, en lodo caso, en el respaldo una di
ligencia en la que se hará constar que han sido, cortados los 
cupones de aceite correspondientes á ...... (Número en letra)..'.... 
personas, diligencia que será -firmada por el. Delegado local de 
Abastecimientos y estampado el sello de la Delegación.

Al hacer entrega del “conduce” firmará el interesado el 
recibí del mismo en la relación de “conduce”.

Las relaciones recibidas en- -que figuren “conduces” expedi
dos, y las de peticiones de reserva en las Delegaciones Provin- 

•ciales, constituirán el expediente de reserva de aceite.
Los bcneficianos de la reserva, a la recepción de ios “con

duces” abonarán por el .mismo la cantidad que fije el Sindicato 
para sostenimiento del Servicio, y las Delegacionces Locales de 
Abastecimientos transferirán al Smdicalo del Olivo el total im
porte de las recaudaciones verificadas por tal concepto en la 
forma que dicho Sindicato establezca.

x Éxisticán las siguientes clases de “conduces”:
1) Para cullivádor y familiares.
2) Para, obreros fijos y familiares de ios mismos.
3) Para almazarero,* famiMares y obreros fijos de almazara. 

' 4) Para obreros eventuales dé explotaciones olivareras y 
agrícolas, y no se permitirá dentro de cada uno" de dichos con
ceptos el fraccionamiento en varios “conduces” de la cantidad 
de reserva" que corresponda a un mismo titular. ."

Los “conduces” no retirados dentro de los plazos oficiales ' 
serán invalidados para 14 retirada de aceite por medio dé un 
cajetín transversal que diga: “A efectos de formalización, sin 
derecho a la -reserva de íiceile, por haber transcurrido el plazo 
oficial". .

Fichero local de reservista
Art. 19., Las Delegaciones Locales de Abastecimientos" proce

derán, continuando la labor iniciada en la campaña anterjer, a 
consignar en el fichero local de reservistas de aceite las anota
ciones oportunas correspondientes a personas que ya fueroii. 
reservistas en, campaña anterior, y procederán a expedir ficha 
a los que inicien dicha condición en- la campaña 1948-49.

Envío de relaciones de reservistas y cupones cortados
Art. 20. Las Delegaciones Locales de Abastecimientos comu

nicarán a la Provincial" de que dependan, y en los plazos que la • 
misma les señale, relacionados nominalmente uno a uno, todos 
beneficiarios de reserva a quienes se les hubiera cortado de sus 
colecciones de cupones los correspondientes al aceite, haciendo 
constar: número del expediente, concepto por el que obtiene 
la resrva (cultivador, almazarero, familiar, etc.), serie y núme
ro de la Tarjeta de. Abastecimiento; serie, número y categoría 
de la Colección de cupones de cada uno de ellos y fecha de 
comienzo y término, de la reserva concedida. En' estas relacio
nes se hará constar asimismo, de manera especial, para las 
personas que sean reservistas de campañas anteriores, dicha 
condición-. Con las citadas relaciones remitirán los cupones cor
tados de las Colecciones de los beneficiarios, debidamente anula
dos. El envío de" esta relación y cupones cortados se realizará 
con toda clase de garantías. ,

En cuanto a los cultivadores y almazareros; liarán" constar 
además, tbtal de familiares, de obreros lijos, de familiares de 
obreros fijos, etc., que hagan uso de la reserva.

Coplprobación y destrucción de cupones
Art. 21. Las Delegaciones Provinciales, previa comprobación 

de los .cupones recibidos con las' relaciones correspondientes, y 
hallados conformes, procederán a su destrucción, levantando 'la 
oportuna acta por duplicado, uno de cupos ejemplares remitirán 
a este Centro y otro conseivarán en su poder.

Fichero próvinalal de reservistas

Art. 22. Las Delegaciones Provinciales, con las relaciones re
cibidas, comprobarán el fichero individual de reservistas, inte-' / 
grado por las fichas correspondientes a todas las pe: .as con
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reserva en la provincia, y extenderán lá ficha de todos aquellos 
reservistas que no la tuvieran.

Conservación del fichero
Árt. 23. En los ficheros local y provincial de reservistas de. ' 

aceite se registrarán cuantos particulares correspondan, según su 
■ encasillado, a cada uno de los titulares, a medida que vayan te

niendo conocimiento de los mismos las Delegaciones Provinciales^
Toda alteración que se produzca por alta o baja en la cua- 

' lidad de reservista o simplemente por alteración de las circuns
tancias relacionadas con el fundamento de la concesión de la 
reserva, se reflejará en dicho fichero. Las íiciias de las bajas 
pasarán a constituir un fichero pasivo.

Relaciones de altas y bajas

Art. 24. Las Delegaciones Provinciales, para conservar en de
cida forma el fichero, recibirán de las Locales, por fin de cada 
mes, relación nominal de las» altas y bajas que se hayan pro
ducido en los censos de reservistas de aceite por “cambio de 
residencia”, “defunción”, “ausencia al extranjero’", etc., dé quie
nes tuvieran reconocido tal derecho, y en consecuencia de la 
pérdida o adquisición-do Ja condición de obrero fijo y familiares 
de los- mismos que tuvieran reconocido o se Ies reconozca el de
recho a usar de la reserva,

Devolución de reservas
Art. 25. . Esta Cmnisaría General se reserva la facultad 

poder exigir en su día a los lenedoi’es de reserva de ac ue 
devolución de aquellas canllcládes de aceite que no les peiténez- . 
can por corresponder a personas que fallecieron, o que, ]>or cual
quier razón, perdieron la condición a la que era inherente el 
derecho, de reserva., .

/ Traslado de reserva -
Art. 26. Cuando la persona o rciscnas que hayan de con

sumir el aceite residan en provincia o localidad distinta de aque
lla en que están enclayadas las tincas sob^e cuya producción se 
haya obtenido, la reserva, podrá proceder de una de las siguien
tes formas: '

1.’ En el caso de que deseen retirar el aceite en la’localidad * 
en que tienen las fincas, se ajustarán en todo a los requisitos 
indicados anteriormente con- carácter genefal, y para trasladar 
el aceite a. sus puntos de destino solicitarán en la Comisaría de 
Pee tirsos o en la Delegación Provincial de Abástecimientos, si se 

l y de provincia no suj» 1 i a la jurisdicción en zona, la oportuna। única de circulación, justificando en la petición, mediante ex- 
•b. ion / reseña del “conduce", que el /aceite que desean tras- 

1 tdar ,roccdc de su reserva.
, 2." l n- el caso de que deseen retirar el aceite de su reseiva

i Jos pimíos de su residencia deberán manifestarlo así en el .
i ) unlamienlo < . 1 término donde radique el olivar, para que en 
la velación correspondiente formulada por el referido Ayunta
miento' se haga constar esta circunstancia,- de acuerdo con lo 
Ls; uesto en el artículo 7.° de la presente disposición, a fin de 
que al expedir el “conduée” correspondiente se consigne la pro
vincia y localidad en que el aceité será retirado.

Los “conduces” de esta clase-de beneficia ríos de reserva so 
remitirán por el Sindicato expedidor a las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos do los municipios en que fueron solicitados, 
para su entrega a los interesados.

Estas Delegaciones-Locales remitirán con toda urgencia rela
ción de los “conduces” de esas clames entregados, a la Provincial, 
de destino por conduelo de la de esc mismo rango de que deT 
pendan. ■ ■ . ‘ .

La Delegación Provincial de Abastecimientos receptora de es
tas 'relaclenes oc “conduce" designará, a la presentación do los 
beneficiarios po ladores de “conduces", yprevia comprobación de 
que so. han Cumplido Jos requisitos señalados en los artículos 16, 
17 y 18, el almacenista de destino, de la capital o provincia, que 
1-h i de si.o mistrar la reserva contra entrega de orden expresa al 
efeclo.

Boletines de baja yara reservistas de aceite

Art. 27.. Si algún reservista de aceite cambiara de residencia 
con carácter definitivo, en el correspondiente boletín de baja que

se le extienda se hará constar también la circunstancia de que 
es reservista de adeile y fecha hasta la que se considera abaste
cido.

ResUrnenes provinciales de reservistas

Art. 28. Las Delegaciones Provinciales, antes del día 15 de 
cada mes, remitirán a esta Comisaría General un resumen do re
servistas de aceite análogo al modelo 40 de la “cartilla indi
vidual".

Cupón para aceite

Art. 2^. Los cupones que se cortarán a los reservistas de 
aceite serán, en las Colecciones de cupones de adultos, los corres
pondientes a dicho artículo, y en las infantiles, los de grasa o 
aceite. ' ■

Validez de los “conduces'"' .
Art. 30. Los “conduces” expedidos por los Sindicatos Provin

ciales tendrán validez de sesenta días a efecto de retirada del 
aceite de la almazara o del almacén designado, aunque en el mo- 
menlo de ser utilizados deberán ser diligenciados conveniente
mente mediante constancia de la 'fecha de entrega con fisma del 
almazan ro o del almacenista que la verifique. Los mismos “con- , 
duces" tendrán validez hasta fin del año 1949 para legitimar la 
tenencia del aceite por parte de los reservistas.

finalmente, los “conduces" serán válidos para la. circulación 
la reserva dentro del término municipal donde radique-la cx- 

plotación olivarera o entre términos limítrofes dentro de una jnis- 
ma provincia; pero tal validez sólo tendrá efecto precisameni * 
en la misma fecha que figura en la diligencia de entrega de 1.a 
reserva.

Tanto para la ampliación de la validez del “conduce" respecto 
a zoná de circulación como a la del plazo señalado en el párrafo- 
anterior se necesitará autorización de la. Inspección de Recursos 
o de la Delegación Provincial de Abastecimientos correspondiente.

V. — RECLAMACIONES

Reclamaciones

Art. 31. Los titulares de reserva que no estuviesen confor
mes con la cantidad figurada en los “conduces” propios o en los 
de los demás beneficiarios dependientes del titular, por entender 
que tienen devedio a mayor cantidad, según los preceptos de la 
circular de esta Comisaria General número 700 (“Boletín Ofi- • 
cial del Estado" número 314) que regula la campaña aceitera 
1948-49, podrán reclamar alegando las rázones que consideren 
pertinentes; . / •

Toda reclamación • habrá de presentarse por escrito ante la 
Hermandad del Campo correspondiente, la cual la remitirá in
formada al Sindicato Provincial del Olivo, quien, a su vez, dic
taminará cuantas reclamaciones le sean remitidas en dicha for- 
iha y las enviará al Sindicato Vertical del Olivo, para su reso
lución (definitiva, previa justificación suficiente en todo caso.

Serán admitidas cuantas reclamaciones se presenten dentro 
del plazo de treinta dias a contar de. la fecha en que finalizase 
el período de petición' de reserva señalado en el articulo 10. o a 
partir de la fecha de la distribución de los “conduces” en el 
término municipal al que pertenezca el reclamante, si dicha dis
tribución se efectuara después de vencidb el periodo de peti
ciones de reserva. , ,

VI. ANULACIONES'Y ENTRADA EN VIGOR

Entrada en vigor y disposiciones anuladas
Art. 32. Las normas de la présente circular entrarán en 

vigor ei mismo día de su aparición en el “Boletín Oficial def 
Estado”. . . .

Queda derogada la circular núm. 657 de 18 de noviembre 
de 1947, y cuantas otras disposiciones se opongan a. la presente.

Madrid, 16 de diciembre de 1948. —- El Comisario general, 
José de Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 357, de fecha 22-12-48).
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SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión 'Gestora, ien se
sión cíei día de"ayer, acordó fijar 
como fcch(ais para la ce'-ebradión de 
las primeras sesiones de cada .mes. 
del! año próximo «las siguientes: 3 de 
enero, 7 de febrero, 7 de marzo, 
4 de abril, 3 de maVo, 6 de junio, 
4 de julio, 1 de agosto, 5 de septiem
bre, 3 de octubre, 7 de. noviembre, 
y. 5 de diciembre, a las trece horas.

Asimismo acordó que, en caso de 
no poderse celebrar ’a sesión des
pectiva en la flecha fijada, se entien
da, sin más acuerdo, convocada- la 
sesión para ila misma, hora del día 
inmediato, y caso de inhabilidad d1 
ésta fedhai, para el ¡junes inmediato 
siguiente, y si éste no fuera hábi!, el 
primer día posterior que lo sea.

Lo que se hace público en este 
periódico oficiail para general cono
cimiento-

Zaragoza. 28 de diciembre de 
1948.— El Presidente, José - Mana 
García-Belenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 6.409

Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes 

y Servicio de Madera

COMISION RECEPTORA DE LEÑA 
Y CARRON VEGETAL DE ZARAGIZA

De interés para los industriales 
de leña y carbón vegetal 
de la capital y provincia

En oficio - circular conjunto nú
mero 177.235, de fecha 15 de no
viembre último, de la Comisaría Ge- 
neraí de Abastecimientos y Trans
portes y Servicio de "la Madera, res
pectivamente, en el que se dictan 
normas complementarias para aplica
ción de la circular conjunta1 de ambos 
Organismos números 698 y 5/per la 
que se interviene la ■ circulación de 
toda clase de leña y carbón vegetal, 
y en su artículo 6.® se dispone que 
cada Comisión Reccptorai deberá for
malizar y tener a] día los censos de 
almacenistas y detallistas de su pro
pia provincial. .

A tai fin, todos los almacenistas de 
leña o carbón vegetal de la capital y

provincia, injatricu'ados como tales 
con anterioridad a¡ 3 de. noviembre 
último, fecha en que se publicó en el 
“Boletín Oficial del Estado” la cir- 
cu’ar .antes citada, presentarán en 
esta Comisión Receptora los docu
mentos siguientes:

Recibo de la contribución corriente 
y que corresponda al epígrafe de Al - 
macenista, y licencia municipal de 
apertura de los ilocales sufidenites 
para ejercer el comercio de aUmade- 
nista.

Certificación de los medios de 
transporte, propios o arquilados de 
maniera permanente que poseían.

Carnet -expedido por el Sindicato 
Provincia! de Comír.stible. acredita
tivo de ejercer tal actividad-

En cuanto q los detallistas, presen
tarán la misma documentación, ex
cepto la certificación de (1O& medios de 
transporte. 1

Para la presentación de la 'o-’u- 
mentación anterior re concede un 
plozo que finalizará el 30 de dkx-:- 
bre actual', "fecha en qué deberán es
tar terminados los precitados censos.

Zaragoza, 18 de diciembre dé 1948. 
El Subdelegado de Abastecimientos, 
Prcsidentí, de líi Cc>éJÍsión.

Núm. 6.407 :

La, circular conjunta números 698 
y 5 de 1-á» Comisaría 'General de Abas
tecimientos y Transportes y Servicio 
de la Madera, respectivamente, publi
cada en el “Boletín Oficial del Esta
do” núm. 308, por lia que se intervie
ne la circulación de toda clase de le
ña y carbón vegetal, en su artícu
lo Lo dispone:

“En e! interior de las provincias 
seirá necesario un conduce; cu; ndo e: 
transporte se realice por carretera, 
siendo éste expedido por eip Alca'de 

i del término municipal correspon
diente”. - .

( Para ello, osta Comisión Receptor a 
ha editado 'el número suficiente de 
conduces con que poder atender las 
necesidades de las Delegaciones Lo- 
calés que lo prdeisen.

En un plazo no superior a tres días 
hábiles, todos los Ayuntamientos de 
esta provincia en cuyo término mu- 
nicipali se produce leña o carbón ve
getal cuya producción permita:, des
pués de cubrir les necesidades de la 
localidad, exportar alguna cantidad, 
bien a la capitail o bien a otrps njuni- 
cipios, solicitarán por escrito dichos 
conduces en oficio dirigido al señor

Presidente de esta Comisión, los cua
les les serán enviados a la mayor ur
gencia contra reembolso.

Zaragoza. 18 de diciembre de 
1948-—Eí Subdelegado de Abasteci
mientos, Presidente de la Comisión.

Delegación Provincial 
de Estadística

Rectificación padronal de 1948

El padrón de hahilantes do 1945 
debe rectificarse en cada municipio 
con referencia al día 31 de diciem- . 
bre del año en curso, ein cumpli
miento del artículo 3-4 dé la Ley 
Municipal vigente; y de dicha rec
tificación (Pben deducirse los da
tos niecesarios para la conservación * 
del Registro de residentes y del 
Censó electoral de vecino; cabezas 
de. familia.

Licha recl firación debe ajustar
se a las normas publicadas en el 
“Boletín OficiaP' de 1a provincia 
del día 9 de diciembre de IO44, cón 
b. natural variación del año. De - 
conformidad con ello, los Ayunta
mientos han debido formar durantei

1 me; y exponer al público las 
listas de filias y bajas en el padrón, 
de habitantes correspondimúes al 
año 1,948.

Contiinuando el trámite de La rec
tificación anual del mencionado ' 
padrón de habitantes, los Alcaldes 
deberán formar el .apéndice, cua
derno auxiliar y resumen nfaméri- 
,co de habitantes corre apon dientes 
a la rectificación actual a partir 
del día. 1 de leñero próximo, y de 
ellos deducirán las ocho relaciones 
certificadas siguientes: /
i .e Residentes de 17 y más años 

de edad fallecidos en el término 
municipal, y aun fuera de él si se 
tiene seguridad del hecho. -

2 .a Residentes de 17 o más añ*i¡s 
que hayan dejado de serlo, indi
cando el municipio al que se han 
trasladado.

3 .a Nuevos residentes de. 17 y 
más años, indicando iel Ayunta
miento de procedencia, consignan
do para cada uno todos los datos 
que figuran en el Registro de resi
dentes y Censo .electoral de veci
nos.

4 / Varones residentes que ha
yan pasado a ser cabezas de fami
lia por haber contraído matrimonio.

5 .a Mujeres residentes y cabezas 
de familia que hayan pasado a ser 
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sometidas por haber contraído ma- 
trimonáo. - .

6 .a Mujeres residentes sometidas 
que hayan pasado a ser cabezas de 
familia por haber enviudado.

7 .“ Residen tes: que hayan cam
biado de distrito* municipal dentro 
'del mismo Ayuntamiento por mu; 
dan^a. de su vivienda, consignando; 
los datos de la nueva.

8 .a Errores advertidos eni el pai- 
drón de 1945 y sus apéndices, para 
ser* subsanados.

Las, mencionadas relaciones com
prenderán los hechos correspon- 
dicntés al año en curso, y si de 
alguno de los conceptos indicados 
no hubiera ningún hecho, debe re
mitirse la. correspondiente relación 
negativa.

Dichas: relaciones certificadas de
berán presentarse en esta Delega
ción, juntamente con el padrón de 
1945, apéndices de 1946 y dei 1947; 
y ipé"; dice, cuaderno auxiliar y re
sumen numérico de habitantes re
ferentes al año 1948, en los plazos 
siguientes:

Municipios inferiores a 5.900 ha
bí tanteis, antes del 20 de febrero.

Municipios hasta 25.000 habjian- 
tes, antes del 28 de febrero.

Municipios superiores a 100.000 
habitantes, antesi del 31 de marzo. 

Zaragoza, 27 de diciembre de 
1948. — El Delegado de Estadísti
ca, Octavio Zapáter.

SECCION SEXTA
Núm. 6-419 .

’ ; BIOTA .
Arordlada por este Ayuntamiento 

ja construcción de un grupo de vi
viendas, distribuidas ken veinte,, con 
todos sus servicios, según el proyec
to redactado por di Arquitecto don 
Lorenzo Monclús, acogiéndose al 
Reglamento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda, . ।

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados, a partir 
del siguiente a aquel en q|ue se pu
blique «este anuncio en el. “Boletín 
Oficial del Estado”, se admitirán en 
este. Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subaista de 1as 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
1.033.166,67 ¡mesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en el P1^ 
zo de nueves meses,, a partir del día 

de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 20.497,50 pesetas, que se 
depositará en la Pelegaéión de iHa- 
cienda? Sucursal de la ICaja General 
de Depósitos, a disposición dé Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o ' valores del Estado. El 
proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de 
Biota (Zaragoza), y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, nú 
mero 19), en los días y horas hábi- 
''es de oficina. .

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo la? referencias 
técnicas- y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti 
tuído la fianza provisional, y di otro' 
sobre conteniendo 'as proposiciones 
económicas. '

La apertura de los. sobres que con
tengan las proposiciones se verifica
rá a] día siguiente de' quedar cerra
do- el plazo de admisión de pliegos.

Los "sobres qúe contengan las pro 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán 
dose la obra a Ja proposición más 
baja- De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo-

Termjnado el remate se devolve
rá a los licitadores los resguardos de 
Jos depósitos y demás doctunentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente «el que se refiera a la propo 
sición declarada más ventajosa- i

El adjudicatario, una vez cerrado 
el. remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes a] de la adjudicación, 
en la ya -citada cuenta,, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión-

En los quince días posteriores de 
berá otorgar ía correspondiente es
critura. para formularse el contrato, 
incurriendo en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada-

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que de
termina «el apartado a) del Real De- 
oreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(“Gaceta” del 7). Unía vez que lie 
sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que se. • ordena 
en el apartado b), del nlismo Decre- 
todey. .

\ . V
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están ob'igadas al 
cumplimiento- del R^al Decreto- de 
24 de diciembr.e de 1928 (“Gaceta” 
del 29), y disposiciones posteriores, 
presentando la.s certificaciones con. la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to d«el 90 por 100 de los den-edlios 
reales y timbre correspondientes. 
(Dey de 19 de abril de 1939). (

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 9Qxpor 100 de reduc
ción. •

En lo no previsto especialmente" en 
este anuncio y en -el pliego de condi
ciones correspondientes'"serán de rp'i' 
cación a esta subasta las ^prescrip
ciones del artículo 15 del Re^-amen- 
to de Contratación de Obras y Ser
vicios municipales de 2 de junio de 
1924. ( .

En virtud de este añuncio, queda , 
anulado el inserto en el ‘‘Boletín Ofi- 
ciál” de la provincia- número 290, de 

" fecha; 18 dé diciembre de 1948 y nú
mero 6-222 dpi anunoio-

Biota (Zaragoza),' 20 de diciembre 
de 1948- —- El Alcalde, Cándido 
Alástuey. .

• ■ * * • '

Mod,Uo de proposición

. D..... vecino de-..., provincia de 
...., según cédula personal núme- . 
ro-..., con residencial en-..., entera' 
do del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial de] Estado” del día.... y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cónstruc- 

' ción de...., en...., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a 
expresados requisitos y condiciones, 
por ía cantidad de.... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 

■proposición en que no se exprese cla
ramente 'a ■ cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por Ja que 
se. compromete 'el proponente a| • la 
ejecución de las obras, asi cómo to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula). j

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que. han de 

'percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, ppr 
jornada legal) de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res. a ..los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

■ Fechá y firmal.
A la vez, por separado y a la vis-
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ta, deberá asimismo, presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gehe- 
ra] de Depósitos o en sus Sucursa
les la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
eii metálico o en efectos de Deuda 

. pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes en concepto da 
gara mía para tomar parte en la su
basta. acompañando a] resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos-efectos; pero en todos .'os 
casos se depositará 'un .cantidad-no 
inferior, al 10 por 100, precisamenté 
en metálico, para responder a i?/ falta 
de reintegro de -os documentos pre
sentados, si la hubiere. 1

La proposición íe extenderá en pa
pe1 sellado de 4.50 pesetas.

Los que concurran a' la .subasta 
. dieberán adredi'tar pre^iameint^ a La 
celebración de ésta que re hallan «|1 
coi tiente en el pago del Retiro obrero, 
Seguro obligatorio, Accidentes de 
trabajo y contribución industrian o 

• de utilidades. ■

Núm. 6.423
' ' LUNA ' ,

Con arreglo al pliego de condicio
nes técnicas'y económicas obrante en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, • 
se s'aca a pública subasta el apro
vechamiento de 192 pjnos, ó 61.138 
metros cúbico^ de madera, 797 esté " 
reos de leña de pino gruesa y 318 d? 
menuda, bajo e] tipo de tasación de 
20.265 pescas, que será el tope má
ximo que determina éí Decreto de 2 
de abril de 1948.

Las proposiciones se presentarán 
. en la Secretaría de, este Ayuntamien
to antes de las veinte horas del día 
30 de] actual, en sobre cerrado v la
crado. con la indicación en su exte
rior del objeto de ski pde-sen^ldión. 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley de] Timbre del Estado y af mo- - 
délo de proposición que se facilitará.

Los Incitadores deberán constitiuM- 
previamente en la Depositaría mu
nicipal la fianzá del 5 por 100 del ti
po de licitación, cuyo resguardo de
berán unir al pliegp de proposición 
/La apertura de pliegos tendrá lu- 

• gar el día 31 del actual, a-las doce 
horas de su ma/ñana.

Luna. 7 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde' accidental. José S’anz.

Núm. 6.382
TARAZONA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anunciai la subasta del aprovecha
miento de las hierbas de la huer-

ta” de este término municipa1, para 
el próximo año 1949, distribuidas en 
los cuapitelles que a continuación se 
indican y por el tipo de tasación 

.que para cada Ruarte] se expresa:
Cuartel número L—Tipo de tasa

ción. 5-250 pesetas- ;
Idem número 2.—Tipo de tasación, 

8.625. ' . .
Idem número 3.— Tipo de tasa

ción. 12.375- v 1
Idem número •4—Tipo de tasación. 

8-250- '
Idem número 

cióh, 11 250.
Idem númfero 

ción. 12.375.
Idem número 

ción. 7-500.
Idem númerQ 

ción, 11.625.
Idem número 

ción. 11.625.- -
Idem número 

ción 5.250.

5— Tipo •de tasa-

6.— Tipo1 de tasa-

7—.Tipo dei tasa-

8— Tipo .de tasa-

9— Tipo de tasa-

10.— Tipo de tasa-

1.a adjudicación tendrá lugar me
diante subastas parciales e indepen
dientes para cada uno de l^s cuarte- 
’es, que se celebrarán en esta Casa ■

te efe la Comisión de Montes o Vo
cal en quien delegue y con asisten
cia del Secretario de la Corporación, 
'os días y horas que para cada cuar
tel se exp-resari seguidamente.

Los cuarteles números 1, 2, 4. 6. 
7 y 10. a] segundo día.siguiente há- 
bi’ transcurridos veinte hábile=: a' 
partir del siguiente al cíe la publica-

Consistorial, bajo la presidencia ¿el ■ contratación, así como ilíos pagos d«el 
señop Alcalde y del señor Presiden- impuesto de derechos reales, anuncio.

ción de este anuncio en el “Bo'íetín 
Oficial” de la provincia, a las hciras 
de las diez, para el núm. 1; diez y 
cuarenta y cinco, paira eT núm. 2; 
once y treinta, para el núm. 4; do
ce y quinde, para el núm. 6; a las 
trece, para; el núm. 7. y a las trece y 
treinta, para1 el núm. 10.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en el rrtícú- 
lo 14 del vigente Reglamento de 
Contratación municipal.

Los cuarteles números 3, 5, 8 y 9 
se subastarán en la formai prevista en 
el artículo 15 del referido Reglamen
to, admitiéndose los pliegos hasta las 
doc’e horas de' dial en que s¡e cum
plan veinte hábiles a -partir de] si
guiente al de ía publicación de este 

'anuncio, en el “Boletín Oficial” de
ja provincia. ' .

La apertura de pliegos se verifi
cará al siguiente día hábil, a las on
ce, once y media,, doce y doce y me- 
diaj horas, respectivamente.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, papel de clase 6.8 
(4,50 pesetas), reintegrado con tim
bre municipal de 2 pesetas y con for
me al modelo que se inserta al Tina!, 
teniendo presente que para todas as 
subastas e] Ayuntamiento se reserva 
el derecho de tanteo dentro del pla
zo de quince días a contar desde el 
siguiente de -la adjudicación provi
sional. .

, Para tomnr parte en la subasta, se
rá preciso la constitución en la Ca
ja municipal del depósito del 5 por 
100 del tipo de tasación de] cuaitel 
a que se aspire, y que deberá justifi
carse en- forma reglamentaria, así 
como la posesión de la cédula per
sonal ■

El pago-del arriendo se hará por 
semestres anticipados, duránlle el pri
mer mes de cada semestre.
, A causa de la variedad" y Especia

lidad de las condiciones de estas su
bastas, se reitera que quedan expues
tas a] pub'ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan con
sultarse durante las horas de oficina.

Todos los gastos inherentes a esta

impuesto de derechos reales, anuncio.
impuestos que se establezcan o exis - 
tan establecidos, serán de ciuenta ds 
los rematantes. .

, Quedan facultados Jos Letrados en 
ejercicio de esta ciudad para el bas- 
tanteo de poderes.

Tarazona. 21 de diciembre de 1948.
E] Alcalde, Luis Martínez Moreno-

Modelo de proposición
D...., vecino de-..., con domiciMo 

en la cálle de...., número-1.... binn 
enterado de las condiciones quE han 
de regir en la subasta, por" cuáceles, ' 
de . contratación del arrendamiento 
del aprovechamiento' ó e lias hierbas 
de la huerta del término munici
pal de Tarazona, las adepta y se 
compromete a satisfacer por el apro
vechamiento dell cuartel númEro...., 
"la cantidad de-..., (en letrp)|.... pe
setas anuafes. •' '

(Fecha y firma del proponente).

Num. 6.454
" ZUERA

presente se anuncia subasta 
público para contratar la

Por el 
concurso 
obras, de un aprovechamiento de agua 
potables (complementario), para el aba 
tecimiento de la población.

Las condiciones que lleva el pliego 
que ha de servir de base a la misma son:

Precio inicial máximo: 798.049'52'pe- 
setas. Plazo para presentar pliegos -de 
proposición: veinte días hábiles desde
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el siguiente en que este anuncio se pu-_ 
blique en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia (el último que lo in
serte), desde las diez a las trece horas y 
de las diecisiete a las diecinueve, en la 
Secretaria municipal. Fianza provisional: 
5 por 100 del precio inicial, para 
poder tomar parte en la subasta-concur
so, que con el 1 por 100 del importe de la 
adjudicación será la definitiva. Apertura 
de pliegos: a las once horas del siguiente 
día en que termine el plazo de presenta
ción de pliegos.

La adjudicación de la obra, tanto pro 
visional como definitiva, se condiciona 
a determinadas circunstancias que libre
mente podrá apreciar la mesa o el 
Ayuntamiento, y que es conveniente co
nozca quien tenga interés en hacer pro
posición. .

El comienzo" de las obras tendrá lugar 
dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que se termine el replanteó.

Y, por último, las proposiciones se 
ajustarán al siguiente modelo e irán re^ 
integradas son póliza de 4'50 pesetas y 
sello municipal de igual precio, con 
advertencia de que todo proponente 
debe estudiar el contenido de aquel 
pliego de condiciones, para poder cono
cer el alcance de las obligaciones que 
impope. •

Zuera a 20 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde, José Romeo Nasarre.

. Modelo de -proposición

D.... , vecino de...... provincia 
de........ , con domicilio en..... calle 
. . . ., número........ , provisto de cédula 
personal núm...... de fecha...", de 
‘........ de 1941, última expedida oor la 
Administración (o clase de documento 
de identidad con que cuente a falta de 
dicha cédula personal), enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Estado núm........ , de fecha..........de... . 
de........del año en curso, y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm........  
del día........ de........... , también de este 
ejercicio, para la contratación por su
basta-concurso público de fás obras 
municipales del abastecimiento de aguas 
potables de la villa (complementario) al 
que, estudiado por la Confederación Hi
drográfica del Ebro y aprobado por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
se tenía en suspenso, expresadas en el 
proyecto técnico que ha sido consultado 
y estudiado, se compromete a tomarlas 
a su cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones que imponen los correspon
dientes pliegos facultativos y econó
micos, que declara conocer el pioponen- 
te, con la baja del....... por 100 del 
precio inicial que sirve de base a dicho 
concurso-subasta.

En......... a......... de......... de mil 
novecientos cuarenta y........

< El proponente (firmado)

’ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

, Núm. 6.534

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primerajnstancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

luego se hará mención se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a la letra:

«Sentencia.—En Zaragoza a 5 de no
viembre de 1948.'El Sr. D. Luis Bermú
dez Acero, Magistrado, Juez de primera 
instancia número 2 de la misma; ha
biendo visto el presente juicio sobre 
tercería de dominio instada por la So
ciedad O. M. A. C., domiciliada en 
Vitoria, representada por el Procurador 
D. Mariano Gonzalvo, bajo la dirección 
del Letrado D. Gabriel Rascones, a bie
nes embargados por D. Arturo Latorre 
Timoneda, mayor de edad y vecino de 
Caspe, representado por el Procurador 
D. Juan Guelbenzu, bajóla dirección dej 
Letrado D. Manuel Albareda, a D. Vi
cente Piazuelo Pola, que no ha compa
recido,

«Jallo: Que sin entrar en la resolución 
de la cuestión de fondo del asunto, 
debo estimar como estimo las excep
ciones segunda y tercera del artículo 5o3 
de la Ley de Enjuiciamiento .Civil, y 
consecuentemente declaro que 1a actora 
Sociedad O. M. A* C. carece de las cua
lidades necesarias para comparecer en 
este juicio, así como que al Procurador 
que lo ha verificado le falta la persona
lidad para hacerlo. No hago expresa 
condena en costas. Así por la presente 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Bermúdez Acero» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a D. Vicente Piazuelo Pola, ex
pido la presente en Zaragoza a veinti
cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Luis Bermúdez Acero. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.535

LA ALMÚNIA DE DOÑA GODINA

D. Julio García Rosado, Juez de prime
ra instancia de La Almunia y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectivos el principal, 
intereses y costas en autos de juicio eje
cutivo séguidos a instancia de D. Anto
nio Castelví Doménech contra D. Ma
nuel Gutiérrez Martínez y su esposa, 
D.a Josefa Hernández García, sobre pa
go de 8.000 pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente: Una casa-habitación, 
con corral, sita en la villa de Rueda de 
Jalón y su calle del Castillo, número 30 
del Registro fiscal, señalada con el nú

mero 26, de una extensión superficial de 
216 metros cuadrados, de ellos 113.cu
biertos. Consta de un piso sobré el fir
me y linda: por la derecha entrando, 
con casa de Teodoro Bielsa Pinilla; iz
quierda, con otra de Hilario y Manuel 
Hernández Martínez, y espalda, con pa
so de la calle de! Barranco. Tasada en 
pesetas 20.000. ' .

Para cuya diligencia de subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 26 de 
enero de 1949, a las once de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes":

1 .a Que nd existen títulos de propie
dad de la referida finca ni se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, habiendo sido tasada la finca 
por perito en 20.000 pesetas.
^3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo déla tasación, pu- 
diendo cederse el remate a tercero. •

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a veintiuno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Julio Gar
cía Rosad o.— El Secretario, Fausto 
Moya.

CALATAYUD
D. José-Antonio Seijas Martínez, Juez 

de pri.mera instancia de Calatayud;
Hago saber: Que en juicio de menor 

cuantía promovido por Mariano Ronce 
GTmeno contra José Ovejero Benito, se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
p r primera vez, los siguientes semo
vientes, embargados al último, que se 
encuentran depositados en la po da 
dé «San Ber to» de esta ciudad, en f > 
der de Pablo VicenD Moreno:

Un novillo, pelo negro, que mide 
aproximadamente 1,40 de alzada y con
tará 30 meses de edad. Tasado en pe
setas 3.500? .

Una novilla negra, de igua^ edad y 
alzada 1,30, justipreciada en 3.000 pe
setas, y

Otra novilla negra, bragada enhlabco 
y gacha de pitonrs, de la misma edad, 
y que mide 1,20 aproximadamente, 
apreciada en 2.500 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la sa
la-audiencia de este juzgado, el próxi
mo día 13 de enero y hora de las doce, 
advirtiéndose que no se. admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente el diez por cien
to del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. _

Dado en Calatayud a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—José-Antonio Seijas.—El Se
cretario habilitado, Manuel Gonzalo 
Gómez.

'Vw Hoa*i PzoxATnxi
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